
 
 
 

 
 

 
 

Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
EXPEDIENTE A/SER-029012/2020 

Nº RESOLUCIÓN: 966/2021 
 
 
 
La Dirección Gerencia, como Órgano de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid 
 

R E S U E L V E  
 

1.- Dejar sin efecto la Resolución nº 3806/2020, de 20 de octubre, por la que se dejaba sin efecto la 
resolución nº 3249/2020, de 9 de septiembre de 2020 de inicio de la tramitación del expediente y 
se acordaba nuevo inicio y la Resolución nº 4569 /2020, de 21 de diciembre, por la que se aprueba 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares, del 
expediente A/SER-029012/2020: ELABORACIÓN DE PROYECTO BÁSICO, TRABAJOS 
COMPLEMENTARIOS, PROYECTO DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 58 VIVIENDAS VPPA EN LA PARCELA RM-A DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 5 EN 
EL MUNICIPIO DE GUADARRAMA (MADRID); por modificación del presupuesto, solvencia, criterios 
de adjudicación, seguros, plazo de ejecución y régimen de pagos. 

 
2.- Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente denominado: ELABORACIÓN DE 
PROYECTO BÁSICO, TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, PROYECTO DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN DE LAS 
OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 58 VIVIENDAS VPPA EN LA PARCELA RM-A DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN 5 EN EL MUNICIPIO DE GUADARRAMA (MADRID). cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 438.136,92 euros (IVA excluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos:  
 
 
Posibilitar la ejecución de una promoción de viviendas VPPA dentro de la programación de la 
Agencia de Vivienda Social, en razón del interés público contraído y en atención a la demanda social 
de Vivienda con Protección Pública existente dentro de la Comunidad de Madrid.  
 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
 

 

Fdo.: Manuel Ángel Fernández Mateo 
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